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SENADO 
'\13;~:,# REPUllllCA DOMINl<.ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 21056 Santo Domingo de Guzmln , D. N. , 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ci udad . 

Distinguido Señor : 

3- o. 1978 

Pláceme co r tésmente informarle , que la Ley 
medi ante la cual se concede una pensi ~on de l Estado de 
RD$200 . 00 mensual es , a l a Señora Dulce Mar cela Gutiérrez 
Yda . Per ez , ha s i do pr omulgada en fecha 1 5 de j ul i o del 
p r esente año y r egistrada con e l No . 842 . 

JAQT 
jm/ ec . 

Muy atentamente , 

T .' 
l a Pr esidenc i a . 



21056 

S ñor 
Pr si ~te d 1 S n 10 , 
Cid J . 

Distinguido S ,or : 

SENADO 
~~ RE UBLIC.A DOMINICANA 

San o n , O, N. , 

1,1' 1;-me cort ~ e te in or arlJ , qti la l. y 
re i ,,-.nte lt1 cual se concede un.'l en i ... 0 11 del E ta o <-.., 

D$20'.! . ' 1) . , nsual ~, a l Scfiora Dulc f",rc 1 Gut · .. ·roz 
Ud • ..•rez , ha ido p T O· ulu da 0.1"1 fech 1 S da j l .. " lel 
pTe nto fio y re1rist.TPdt1 con el !o . 342 . 

uy atcH.tane11te , 

·· JosG ~! ~~eta a T. , 
Sec-retar:,.o • 1 :dnist-rutivo ,., la Pr !:iaor.ci.:.L . 



• ! 21056 

Sc11o. 
Pr-.;si ent del .. ,n do ~ 
e· da • 

}ll\C(t COl"t :l. 

me i nte la cu 1 
,} Zf'J ... , nsual . , 
loe~., . "' ... ,r z ,. ha i 
t--f ... 11te: 1.fü.> y ro s 

SENADO 
~~;¡, REPUBLICA DOMINICN-lA 

Gu:z.t1ú .u. i . , 

er.te •• o u lo. J.ey 
do uns - u d~l ·ta o d· 

Seor arel G tiérr z 
l e da lS a julo el 

con e z. 

1y at nta unte, 

r • Jo .. ú , ! 1¡ e z 
h cr t r1 !'\ ~ .. 1ni~.t1.H.;lv, 

• 



SENADO 
~~ RI IILIC. OOMINIC. ,-.A 

R E PUBLICA DOMINI C A N A 

C AMARA DE D IPUTADOS DE L A REPUBLICA D OMINICANA 

002 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 
11 de julio de 1978 

Dr. Auriano .H.º Uribe ...:>ilva 
Presidente uel Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00258 de 
fecha 4 de julio del año en curso , junto al cual des 
pués de haber sido aprobado por el Senado , remitió -
usted a esta Cámara de Diput&dos el proyecto de Ley , 
mediante el cual se concede una Pensión del Estado de 
RD$200 o00 pesos mensuales , a la señora Dl.JLCE MARC,t;LA 
GUTibIJ<.EZ VDA. PEREZ. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy , y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar º 

ccr 

Muy atentamente 

.. , 
Atilio A. ,Guz~~ Fe ández , 

idente de la Cámara de Di~utado º 
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SENADO 
'Q;¡¡'&/C¡I REl'UBU<.A DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán 
11 de julio de 1978 ' D. N. 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Sen ado , 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No o00258 de 
fecha 4 de julio del año en curso, junto al cual des 
púés de haber ido aprob ado por el Senado , r emitió -
usted a esta Cámara de Di putados el proyecto de Ley, 
mediante el cual se concede una Pensión del Estado de 
RD$200.00 pesos mensuales , a la señora DULCE M.!:..RCELA 
GUTIERREZ VDA . P~REZ . 

Este proyecto fué aprobado en sesión c el ebrada 
hoy , y remi tido al Poder Ejecutivo para los fine s 
constitucionales de luearo 

ccr 

Muy atentament~ le saluda , 

Atil i o A. Guzmán Fernánde z , 
Presidente de l a Cámara de Diputados . 



o 

So.J.or 
Dr .. Joru:_11ín ni.J.a.guer, 

Santo Doxr.in~o do Guzmán, D. N. , 
4 de J\,.J.io de 1978. 

_onoiable eñor Prosidente do la 
na Úblic~. 
SU DESP' J ·o.-

Honorable efior Frooidente : 

Aviso a ustc~ recibo de eu -
icnoaje No .1774L, de fecha 25 de Junio 1978, adjur..to a1 
cual reu:.i tió a.l '3GJado el Proyecto d.c ~./ • • ediante el 
ou.tl ne concedo iu.10. IJCru:iión del ""'otado de ~m200.oo .. e-
sos ore , 'l la oc ora Dü.JJ1.}c; x,JJ, "'C . A CUTIER U::Z \í14 . "L.;Z . 

¿l ñoe e p~,r~ici~arle que Ci­
eho :Froyccto de Ley ~ué ar,ro bt do en oe i n de~ esto. mi o­
~.a ~echa y r emi tido a 1u c&..'l.:t'a de Diputados , pw.a l oo 
i'i11eo oonsti tucionales . 

Con sonti!r.ientos de la ::uíe -
alta oonsidernoión y esti!.a, oal uda a iwted muy atanta­
menta, 

Acl:r 



Santo Domingo de Guzmán , D. N . 

2 6 JUN.1978 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su digna presidencia , el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se as~gna una pens ión del Estado de 

doscientos pesos oro ( RD$200 . 00) mensuales , a la se 

ñora Dulce Marce la Gutierrez Vda . Pérez . 

La señora Gutierrez Vda . Pérez es la 

esposa superviviente del recientemente fallecido Ma 

nuel de Jesús P,rez Y,pez, quien por mis de 50 años 

ha prestado servicios en diferentes Cafgos de la 'Ad 

ministración Pública , desempeñando a l a hora de su 

muerte las funciones de Encargado del Departamento 

de la Gaceta Oficial de la Consultoría Jurídica del 

Poder Ejecutivo . 

En la actualidad, la s~ñora Gutierrez 

...... / 
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cftarm g;a/~a,n 
PRESIDE NTE DE L A REPU BLIC A DOMIN ICANA 

- 2 -

Vda. Pérez no posee los medios económicos suficientes 

para satisfacer sus más perentorias necesidades . 

Espero , pues , que los señores legisl~ 

dores , tomando en consideración lo expuesto preceden­

temente , habrán de impartir su voto afirmativo al ane 

xo proyecto de ley que someto a su consideración. 

DIOS , PATRIA Y _LIBERTAD, 

J oaquín • 

) 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

SENADO 
~&Ci"1 REPUBLICA DOMINICANA 

VISTO e l art í culo 8 d e l a Ley No . 5185 , s obre 
Pensiones Civiles del Est ado , de fecha 31 d e julio -
de 1959; 

HA DADO LA StGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

Art . 1 . - Se concede una pensión del Estado -
de doscientos pesos oro (RD$200 . 00) mensuales , a la 
señora Dul ce Ma r cela Gutierrez Vda . Pérez . 

Art . 2 .- Dicha pension será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi l es d e la -
Ley de Gastos Públicos . 

DADA , etc .. . ... .. .. ... . .. .. . . .. ... . . 
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SENADO 
~~ RErUIILICA DOMINICANA 

Santo Do .... in..;,O dG Guz. án, D. u.' 
4 de Julio do 1978 . 

Atilio A• Guz...61 .'e" lández, 
Prcoidentc de la ~ 1 .2.~a de Diputadoo • 
..,u DESPACHO. -

soaor Presidente, 

Aprobado por el de.nudo on aoaión de -
osta misma ~eoha., 9lácc~c remitir c. usted para loa .1-
nos conotituciona.loo , el .Anexo Proyecto do Ley, medi~ 

, -to el ouul so oonoedo 'lUla Pension del Eotado do Rnt- -
200. 00 pesos monouo.J..eo , c. lo. soflorn DULCE CELA e U-­
T ! l~Z V J • PEREZ. 

Eote Proyecto do Icy p~ocede del Podor 
Ejecutivo . 

r iy atent~ ente l e sa.J.uda, 
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